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INICIO PROCESO DE 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 

ACTUALIZACIÓN PLAN REGULADOR 
COMUNAL DE PUNTA ARENAS 

  

Mediante Decreto Alcaldicio N*782, de fecha 08 de abril de 2025, la Municipalidad de Punta Arenas ha: 
dado inicio al proceso de Evaluación Ambiental Estratágica de la Actualización de su Plan Regulador 
Comunal 

ORGANO RESPONSABLE DEL PROCESO: Municipalidad de Punta Arenas 

RESUMEN ANTECEDENTES: Se justifica la necesidad de actualizar el instrumento de planificación 
territorial, debido a que el Plan Regulador Comunal de Punta Arenas, vigente desde 2016, ha generado. 
restricciones al desarrollo en la comuna de proyectos relevantes para el buen funcionamiento de esta, 
especalmente en el área urbana consolidada y el sector perturbano, Este último ha experimentado un 
“aumento desordenado de desarrollos habitacionales, industriales e infraestructura, lo que ha creado un 
paisaje complejo, con áreas rurales absorbidas por usos urbanos, llevando a la falta de servicios, 

y equipamientos y conectividad adecuada. El sistema perlurbano está en constante fricción entre la 
Senapred dispondrá de la ubicación del carro en una situación de ludad y el campo, lo que exige una actualización normativa para regular el uso del sueo, definir una 

ESOO nueva área urbana y adaptarse a las necesidades actuales. 
es cuenta con De igual modo, la actualización yla entrada en vigencia de nuevas leyes han generado un nuevo marco 

normativo y políticas sectoriales, que deben ser consideradas en los instrumentos de planificación 
territorial, Las leyes y políticas apuntan a temas relevantes para el desarrollo futuro de la Ciudad de Punta 

nuevo carro móvil de ines cmo en el Glen d vecina para cación e varas de ars blica la 
adecuada gestión y manejo de los riesgos de origen natural; la mitigación y adaptación al cambio 

telecomunicaciones para «limátio; yla descarbonización de la matriz energáticayls implicancias de elo enel tipo de actividad 
productiva que se desarrollará en Punta Arenas. 

enfrentar emergencias Dias temáticas dan cuenta pr e o esas más nes que srl sean analas e 
Incluidos en el proceso de actualización del PRC de Punta Arenas, 

  

Ín el marco del último primeras previsiones y el entre- OBJETIVOS AMBIENTALES DEL PLAN REGULADOR COMUNAL: 
concurso 5G (2024), ad- namiento que vamos a realizar 
judicado a la empresa es establecer las capacidades de “Reconocer yresguardar los elementos o áreas de valornatural presentes en el área urbana que aportan 

'CiataYTA, cuyo En es ponara comunicaciones para al Cogá biodiversidad y favorecen la captura de los gases de efecto invernadero, como lo son los ecosistemas de 
disposición de cada región un — regional, en cada uno de sus lu- humedal. 
carro móvil con tecnología 3G, — gares de despliegue 

  

b)Fomentar un desarrollo productivo de bajo Impacto, que minimice y/o mitigue sus potenciales efectos 
46 y respaldo satelital, las au-— Enese sentido, Andrades sociales y medioambientales, regulando los usos de suelo de su entoma, yla localización y tipo de 
toridades regionales presenta- — sostiene que con esta capaci- actividad que se permita en el territorio. 
ron ayer, en dependencias de la dad “las autoridades van a poder 
aupies Chio, kacóahaa.. Soñar con aná pan pode «identificar y regular las cas de transición entre lo urbano yo rural entre ecosistemas naturals de 
suíénta que teca Megalands en * cocidinar y tecitir lo que está valor ambiental y usos urbanos, estableciendo normas y usos de suelo que permiten resguardar los 
nálada de iibcmalbicinas: aucadiónds o la cágión y 4 de valores ambientales asociados a las áreas rurales y los ecosisternas naturales de valor ambiental 

soto ecuarpecciós Sgueta doin: vés temida poder peoyaciar la diAvanzar en la consolidación de una infraestructura verde comunal, con miras a establecer medidas de: 

  

vehículo que contiene equipos — toma de decisionas y los apoyos adaptación ante los riesgos climáticos; mitigación frente a las emisiones de gases de efecto invernadero; 
especializados como para reem- — correspondientes ante una emor- y.la protección de ecosistemas de humedales y de borde costero, 
plazar antenas fuera de servicio, — gencia mediana o mayor”. 
permitiendo entregar cobertura Entanto, el seremi de Trans- CRITERIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE: 
a los usuarios mientras se re- portes y Telecomunicaciones, a)feconoce las áreas de valor ambiental que brindan servicios ecosistémicos de regulación. y las 
A Incorpora como parte dela nfuetrctura verde urbana entendida ésa como mesida de mitigación infraestructura. carro cuenta con estanques de y/o adaptación al cambio unático, 
“Muchas veces por nuestra combustibles de hasta 200 Litros, 

vasta geografía y puntos cie- los que siendo recargados per- fomenta el desarrollo económico de la ciudad de Punta Arenas, regulado la actividad productiva, el 
gos en términos de telecomu-  mitirían una autonomía “que se desarrollo del turismo e incentivando la localización de equipamientos y servicios que potencien el 
nicaciones, este carro va a ayu- puede prolongar por semanas”. desarrollo local y el turismo 
darnos a mantener eso, para los Además, el saremi destacó que la 
servicios de emergencia Tiene — herramienta permitirá enfrentar 
un radio de 1 kilómetro de dis- de mejor manera “eventos como 

Mejora la funcionalidad urbana planteando un sistema vial y de centralidades de equipamiento que 
favorecen el acceso a blenes y servicios 

  

tancia”, comunicó el delegado — el quenos ocurrió hace unos me- diReconoce el patrimonio cultural presente en la ciudad de Punta Arenas y lo pone en valor, 
presidencial regional, José Ruiz. sesatzás. La verdad es que si hu- 
Pivcevic, quien aclaró que aun- — biéramos tenido esta infraestruc- PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL DISEÑO DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN: 
que el uso primordial de la he- tura, el escenario que habríamos Fenicia dicción dá A e 
rramienta es para los servicios. abordado sería distinto" postie ca presente extracto en el Diario Oficial, y durante los siguientes 30 días 
¡de eomijanción, melanie e Pinalmente, los repasó hábiles, los cludadanos y ciudadanas de la comuna de Punta Arenas podrán aportar antecedentes para 
[EEN aa la actualización del Plan Regulador Comunal y, formular observaciones al proceso de Evaluación 
lscreto de Senapred sí se po- tantes de la empresa Claro no Ambiental Estratégica desarrollado hasta la fecha. Para tales efectos la documentación estará disponible 

drialiberar hacia la comunidad”. entregaron declaraciones a la enelsitio web www.puntaarenas.cl, y en las dependencias de Asesoría Urbana, ubicado en Plaza Muñoz. 
Eldirectorde Senapred, Juan prensa y en su lugar habló el Gamero N'745, Punta Arenas, de 900 a 1390, 

Carlos Andrados, indica que se. doctor Rodolfo Santander, co- 
tzata de un trabajo de prepara» mo jefe del Samu y represen Los aportes y/o antecedentes, deberán comunicarse por escrito, a través de la Oficina de Partes del 
ción y prevención: qua ae leva: dende del sector de enecgan: Municipio, ubicada en Plaza Muñoz Gamero N"745, Punta Arenas, o a través del correo electrónico: 
a cabo en todo el país, por me- — cias que se verán beneficiados AA Pa. 
dio de un convenio entre Claro. con la instalación y operativi- 
y Senapted, que consiste en “le- dad del equipo de telecomu- 
vantar la capacidad de intenet — nicaciones. “Este es un inicio Claudio Andrés Radonich Jiménez 
satelital para iluminar distintos y tenemos que empezar a tra- Alcalde 
sectores de importancia ante una bajar en los planes específicos Municipalidad de Punta Arenas 
emergencia de cualquier nivel... del uso de esta tecnología”, 
Esencialmente, en este caso, las sostuvo Santander. ALPA      
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